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Santa Marta,  Septiembre cinco (5)  de dos mil veintitrés (2023) 
 
Una vez revisado el expediente, encuentra el Despacho que la demandada 
COMPAÑÍA COLOMBIANA DE SALUD COLSALUD S.A. fue notificada a través del 
correo electrónico certificado el día cinco (05) de julio del dos mil veintitrés (2023), 
sin embargo, no se evidencia en el expediente digital que se haya descorrido el 
traslado de la demanda, por lo que se tendrá por no contestada y así se dirá en la 
parte resolutiva de esta providencia. 
 
En este mismo proveído se fijará fecha y hora para llevar a cabo AUDIENCIAS 
ESTABLECIDAS EN LOS ARTICULOS 77 Y 80  del C.P. de T.  y de la S.S., modificado 
por la Ley 1149 de 2007. Se les advertirá a las partes y a sus apoderados que la 
asistencia es obligatoria. En mérito de lo expuesto se, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte de la 
demandada COMPAÑÍA COLOMBIANA DE SALUD COLSALUD S.A. de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDO: FIJAR el día VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTITRES (2023) A PARTIR DE LAS 3:00 DE LA TARDE  como fecha y hora para 
llevar a cabo AUDIENCIAS ESTABLECIDAS EN LOS ARTICULOS 77 Y 80  del C.P. de 
T.  y de la S.S., modificado por la Ley 1149 de 2007 . Se les advierte a las partes y 
a sus apoderados que la asistencia es obligatoria. AUDIENCIAS MODALIDAD 
PRESENCIAL 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
MONICA PATRICIA CARRILLO CHOLES 

JUEZA 
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